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El artículo 65 del Código de Trabajo, refomiado por la Ley Reformatoria del Servicio Público y 
Código del Trabajo, publicada en el suplemento del Registro Oficial No. 906 de 20 de diciembre de 
2016, establece: 

"Art. 65.- Días de descanso obligatorio.- Además de los sábados y domingos. son días de desca11so 
obligatorio los siguie11tes: I de enero. viernes santo. I y 24 de mayo, JO de agosto, 9 de octubre, 2 
y 3 de no1•ie111bre. 25 de diciembre y los días lunes y martes de carnaval ... " (Énfasis agregado) 

La Disposición General Segunda de dicha ley dispone: 

"Segunda.- Durante los días de descanso obligatorio. se deberá garanti:ar la provwon de 
servicios públicos básicos de agua po!able. energía eléclrica, salud, bomberos, aeropuerlos. 
terminales aéreos. lel'l'eslres. marítimos. fluviales y servicios ba11carios: en los cuales las máximas 
a111oridades de las i11stitucio11es, e11tidades y organismos del sector público deberán disponer que 
se cuente co11 el personal mínimo que permita atender sati:,factoriamenle las demandas de la 
colectividad." (Énfasis agregado) 

En tal virtud, se comunica al sistema financiero público y privado, que durante los días lunes 4 y 
martes S de marzo de 2019, correspondientes al feriado de carnaval, las entidades financieras 
deberán obligatoriamente prestar los servicios bancarios ininterrumpidamente a través de los 
cajeros automáticos y canales electrónicos. 

Adicionalmente, de considerarlo pertinente, cada entidad podrá atender en las oficinas que 
determine. 
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